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ORDEN NÚMERO  3192/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓNExpte: 036/2025 (Antec.: 003/2021, 051/2023, 055/2024, 041/2025)

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

Vista la propuesta de modificación de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración, del 
contrato de servicios denominado "ACOGIDA Y ASISTENCIA A PERSONAS SIN HOGAR EN 
SITUACIÓN DE CONVALECENCIA", adjudicado por Orden 781/2021, de 13 de mayo, de la Consejería 
de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad (actualmente Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales), a la entidad FUNDACIÓN RED DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL 
(RAIS), con N.I.F. G83207712), con un plazo de ejecución desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 
diciembre de 2022 (24 meses). No obstante, por aplicación del apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, la fecha de inicio prevista fue reajustada al 15 de junio de 
2021. El contrato se formalizó el 7 de junio de 2021. 

Mediante Orden 1867/2022, de 13 de septiembre, de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, se aprobó la primera prórroga del contrato, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2023. 

La segunda prórroga del contrato se aprobó mediante Orden 3090/2023, de 13 de octubre, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, desde el día 1 de enero de 2024 hasta el día 31 
de diciembre de 2024. 

Mediante Orden 2442/2024, de 5 de agosto, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
se aprueba la tercera prórroga del contrato, desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2025.  

De conformidad con el apartado 22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
el contrato solo podrá ser modificado en los casos previstos en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. Por su parte, el artículo 205.2.c) de la referida Ley 
permite la modificación del contrato cuando dicha modificación no sea sustancial.  

Por ello, para la anualidad correspondiente el año 2025, atendiendo a este artículo, se pretende 
incrementar el número de plazas del servicio, pasando de 60 a 70 plazas, lo que supondría un 
incremento del 17% con respecto a las plazas que se ofertaron en el contrato inicial. Sin embargo, estas 
10 nuevas plazas no estarían ubicadas en el centro desde el que actualmente se presta el servicio, sino 
que se articularían a través de 3 “viviendas autónomas”, 2 de ellas con 3 dormitorios, y otra de 4 
dormitorios, cada uno con camas individuales. 

Debido al incremento de las 10 plazas en viviendas autónomas, se considera necesario, para mantener 
la calidad en el servicio que se está prestando actualmente, incrementar el número de profesionales en 
un Coordinador/a a tiempo completo. Para el año 2025 con este incremento en el coste de personal el 
nuevo precio/plaza día pasaría a ser 79,47 euros, lo que supone un incremento del 2,94% en el precio 
inicial del mismo, justificado por esa mejora en el servicio. Al ser un incremento mínimo, se considera 
que no se está alterando el equilibrio económico del contrato a favor del contratista. 
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